
 

   

  
   

                       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                   JUZGADO VEINTITRES CIVIL DEL CIRCUITO 
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REF: N°2021-0148   

 

Hoy 29 de julio del 2021, procede el secretario del despacho a elaborar la 

liquidación de costas causadas dentro del proceso de la referencia: 

 

CONCEPTO 0 FOLIOS 

Expensas de 

Notificación 0 

 

Agencias en Derecho 4.000.000.o 17.C.1 

Instrumentos públicos 0  

Publicaciones 0  

Agencias en Derecho 

(segunda instancia) 0 

 

Honorarios perito 0  

Honorarios Secuestre 0  

Honorarios Curador 0  

TOTAL 4.000.000.o  

 
 

CUATRO MILLONES DE PESOS M/TE.  

 

Dejo así elaborada la liquidación de costas, y en cumplimiento del Art.446 del 

C.G.P.  

 

                                                                                                                                                              

 

 
IDI JHOAN SILVA FONTALVO 

SECRETARIO 
 

 

 

Firmado Por: 

 

IDI JHOAN SILVA FONTALVO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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65e19b8c1714cb22626d62b531147d86da561862a3bc38a908d69b24fe79bc

98 
Documento generado en 28/07/2021 04:52:33 PM 

 
LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232021 00148 00 

 

En atención al informe secretarial que precede, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede elaborada por la secretaría 

del juzgado, vista a posición 18 Cd 1 expediente virtual. (art. 

366 C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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